
ACUERDO 	n369 de 3 de agosto. Se establece lo que deben 
hacer las personas  qu e compren licores 	estranjeros para 	ven,-- 
derlos 

El Gobierno: 

En uso de sus  facultades 
Acuerda : 

° Todas las personas que compren licores estrangeros 
de cualquiera calidad para ponerlos en. venta ó llevarlos á los 
pueblos de la, República sacarán una constancia del comercian
te introductor, Visada por el Subdelegado, Subprefecto  Re
ceptor ó Comisario respectivo, sin cuyo requisito caerán en co
miso los licores, previo el juicio correspondiente. 

2. Los empleados de que se habla, en el art. anterior, no 
visarán las constancias:sin tener á la vista la póliza ó guia de 
in.troduccion en la cual conste calidad del licor vendido, y si 
este escediese del que se relacione en la póliza guia, procede
rán á la, consiguiente pesquisa hasta esclarecer la razon del au
mento, ó fraude, sobré que. dictarán la providencia del caso, 

3. ° Cuando el vendedor de los licores sea el que de prime-
ra mano los hubo del introductor, podrá dar constancia al ter,- 
cero,. la, cual visará. el Subdelego de cuaquiera, autoridad Cons 
titucional con presencia de la que aquel haya obtenido. 

4. Los vendedores de tales licores los obligados á pre. 
sentar á las autoridades de los pueblos por donde transiten o la, 
del en que establezcan la venta la constancia de. que se habia  

5. El Sr. D. Eduardo Castillo Ministro de hacienda es en. 
cargado de Comunicarlo á quienes Corresponde.—Alanagua, a-
gosto 3 de 1858.--Martinez. 
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